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Tipo Identificación Número Identificación Nombre Cargo

Cedula 1020483039 Lina Maria Aguirre Analista SST

Cedula 1082961533 Yuranis Marcela Noriega Robles Analista SST

Introducción

La autoevaluación de los Estándares Mínimos es realizada por el empleador, según el artículo 28 de la Resolución 0312 de 2019, y los datos
que ingreses obedecen única y exclusivamente a tu criterio como Compañía. ARL SURA no suministra o diligencia información, ni somos
responsables por los resultados que de ella se generen. Una vez la completes, te entregaremos algunas recomendaciones para cumplir y/o
mejorar el nivel evaluado.

ARL SURA informa que la empresa referenciada en el encabezado del presente documento, en cumplimiento de la normatividad vigente,
actualmente se encuentra implementando el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y para ello, la empresa
aplicó la herramienta diagnóstica de la Resolución 0312 de 2019, cuyo resultado está plasmado en este informe.

Objetivos

Evaluar la efectividad y cumplimiento de las políticas, procedimientos y prácticas relacionadas con la seguridad y salud laboral, identificando
áreas de mejora y proporcionando recomendaciones para fortalecer el sistema y garantizar un entorno laboral seguro y saludable.

Marco Legal

Ley 9 de 1979: Por la cual se dictan Medidas Sanitarias

Resolución 2013 de 1986: Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el
Trabajo en los lugares de trabajo.

Resolución 1401 de 2007: Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo.

Ley 1562 de 2012: por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.

Resolución 652 de 2012: Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas
y empresas privadas y se dictan otras disposiciones.

Resolución 1356 de 2012: Por la cual se modifica parcialmente Resolución 652 de 2012

© 2023. SURA. Todos los derechos Página 1

El presente informe tiene el carácter de un concepto técnico. Las conclusiones y/o recomendaciones en él contenidas se emiten en razón de la especialidad
de los profesionales que intervinieron en su realización y no tienen carácter vinculante ni obligatorio.



Estándares mínimos SG-SST
Nit 900459737
GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S

28 de diciembre de 2023Fecha de Generación del documento:

Decreto 1072 de 2015:  Decreto Único Reglamentario del sector trabajo.

Resolución 0312 de 2019: Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
SGSST.

Metodología

Conversación con la empresa para realizar el diagnóstico del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en donde se evalúa la
efectividad y cumplimiento de las políticas, procedimientos y prácticas relacionadas con la seguridad y salud laboral en una organización. A
continuación, se presenta el enfoque paso a paso de esta metodología:

1. Recopilación de información: Se recopila toda la documentación relacionada con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo,
como manuales, políticas, procedimientos, registros de incidentes y accidentes, entre otros.

2. Análisis: Se realiza un análisis de la información recopilada para identificar posibles oportunidades de mejoras en el sistema de gestión.

4. Evaluación documental: Se revisarán minuciosamente los documentos del sistema de gestión para verificar su cumplimiento con los
requisitos legales y normativos aplicables.

6. Identificación de hallazgos: Se identificarán los hallazgos relevantes que indiquen áreas donde se requiere mejorar o fortalecer el sistema
de gestión.

7. Elaboración del informe: Se redactará un informe detallado que incluya los hallazgos encontrados, recomendaciones específicas y un
plan de acción para abordar las áreas de mejora identificadas.

8. Presentación y seguimiento: Se presentará el informe a la alta dirección y se realizará un seguimiento para asegurar que las
recomendaciones se implementen correctamente y se realicen las mejoras necesarias.
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Resumen de Resultados

27/12/2023 GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S

De acuerdo a su porcentaje de implementación del 73.75 su resultado es MODERADAMENTE ACEPTABLE.

Item evaluado % Calificación Real Valor Ponderado (%) % Implementación

% Total implementación 73.75

I. Planear (25%) 100 25 25
II. Hacer (60%) 66.67 60 40
III. Verificar (5%) 75 5 3.75
IV. Actuar (10%) 50 10 5
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A continuación podrá encontrar el detalle gráfico de cada uno de los aspectos evaluados y podrá comparar el resultado obtenido respecto al

referente máximo a obtener

Detalle gráfico

GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S
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Recomendaciones / Observaciones GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S

Pregunta Respuesta ObservaciónRecomendacionesSección Prioridad

Se recomienda actualizar formato se
debe incluir variaciones dentro del
presupuesto lo presupuestado vs lo
gastado.

•

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con:
 - Definición y asignación de recursos
físicos, humanos y financieros acorde
con el plan de trabajo anual
 - La definición de recursos debe estar
documentada.

•

1.1.3 Asignación de recursos para el
Sistema de Gestión en Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST (0.5%)

Cumple totalmente

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con:
 - Afiliación y pago de la seguridad
social de los trabajadores vinculados
 - Afiliación a Riesgos laborales de los
trabajadores independientes
 - Pago de riesgos laborales de los
trabajadores independientes en los
casos en los que aplica (riesgo IV y V)
 - Verificación del pago de la seguridad
social de los trabajadores
independientes
- Verificación de las agremiaciones
autorizadas por el Ministerio de Salud
y Protección social.

•1.1.4 Afiliación al Sistema General de
Riesgos Laborales (0.5%) Cumple totalmente

Mantener disponible las evidencias
relacionadas con:
 - Convocatoria, elección y
conformación del COPASST acorde
con el número de trabajadores
 - Vigencia de dos años del COPASST
 - Actas de reunión mensual
 - Gestión adelantada por el COPASST
(participación en investigaciones de
incidentes, accidentes y enfermedades
laborales, inspecciones de seguridad,
reporte de condiciones, participación
en el SG-SST.

•1.1.6 Conformación COPASST (0.5%) Cumple totalmente

I. Planear (25%)
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Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con:
 - Registro de inducción a todos los
trabajadores independiente de su
forma de contratación antes del inicio
de las labores
 - Registro de reinducción a todos los
trabajadores independiente de su
forma de contratación
 - Contenido de la inducción
considerando los elementos asociados
con peligros y riesgos, prevención de
accidentes y enfermedades laborales,
entre otros

•
1.2.2 Inducción y Reinducción en

Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST,

actividades de Promoción y Prevención
PyP (2%)

Cumple totalmente

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con:
 - El certificado de aprobación de la
capacitación virtual de 50 horas del
SG-SST por parte del responsable del
SG-SST

•
1.2.3 Responsables del Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo SG-SST con curso virtual de
50 horas  (2%)

Cumple totalmente

Debe establecer la descripción
sociodemográfica y el diagnóstico de
las condiciones de salud de los
trabajadores teniendo en cuenta las
estadísticas sobre la salud de los
trabajadores y los resultados de las
evaluaciones médicas ocupacionales.
 - Defina mecanismos para mantener
actualizada la información relacionada
con la descripción sociodemográfica y
el diagnóstico de condiciones de salud.
 - Defina mecanismos para mantener
evidencia del seguimiento y definición
de acciones relacionadas con la
descripción sociodemográfica y el
diagnóstico de las condiciones de
salud.

•
3.1.1 Descripcion sociodemografica.
Diagnostico de Condiciones de Salud

(1%)
No cumple

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con:
 - Los conceptos médicos
ocupacionales
 - Documento con la frecuencia de
realización de las evaluaciones
médicas ocupacionales
 - Comunicación de los resultados de

•
3.1.4 Realización de los evaluaciones

médicas ocupacionales: Peligros-
Periodicidad Comunicación al

Trabajador (1%)

Cumple totalmente

II. Hacer (60%)
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las evaluaciones médicas •
Debe mantener disponibles las
evidencias relacionadas con el reporte
de los accidentes de trabajo y
enfermedades laborales a la ARL, EPS
y al Ministerio cuando corresponde.

•
3.2.1 Reporte de los accidentes de

trabajo y enfermedad laboral a la ARL,
EPS y Dirección Territorial del

Ministerio de Trabajo (2%)

Cumple totalmente

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con la
investigación de los incidentes,
accidentes y enfermedades laborales
diagnosticadas y la definición de
acciones para la intervención de las
causas.
También del envío de las
investigaciones de accidentes graves y
mortales a la ARL y Ministerio.

•
3.2.2 Investigación de  Incidentes,

Accidentes y Enfermedades Laborales
(2%)

Cumple totalmente

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con la
actualización de la identificación de
peligros, evaluación y valoración de los
riesgos por lo menos una vez al año o
en caso eventos mortales o
catastróficos.

•
4.1.2 Identificación de peligros con

participación de todos los niveles de la
empresa (4%)

Cumple totalmente

Debe identificar los riesgos prioritarios
provenientes de peligros químicos,
físicos y/o biológicos que requieren
mediciones ambientales.
 - Llevar a cabo mediciones
ambientales
 - Implementar las acciones
resultantes de las mediciones
ambientales.

•
4.1.4 Realización mediciones

ambientales, químicos, físicos y
biológicos (4%)

No cumple

Debe definir mecanismos para
verificar el cumplimiento de las
medidas de prevención y control por
parte de los trabajadores
 - Implementar mecanismo para
verificar el cumplimiento de las
medidas de prevención y control por
parte de los trabajadores (en todos los
niveles y áreas).
 - Definir acciones en caso de
incumplimiento de las medidas de

•
4.2.2 Verificacion de aplicación de

medidas de prevencion y control por
parte de los trabajadores (2.5%)

No cumple
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prevención y control por parte de los
trabajadores.
 - Mantener evidencias de los
mecanismos de verificación del
cumplimiento de las medidas de
prevención y control por parte de los
trabajadores.

•

Debe:
 - Elaborar los procedimientos,
instructivos, fichas técnicas y
protocolos de SST para aquellas
actividades críticas y riesgos
prioritarios que lo requiera.
 - Comunicar, entregar y mantener
evidencia de la entrega de
procedimientos, instructivos, fichas
técnicas y protocolos SST a los
trabajadores.
 - Verificar el cumplimiento de
procedimientos, instructivos, fichas
técnicas y protocolos SST por parte de
los trabajadores.
 - Revisar periódicamente los
procedimientos, instructivos, fichas
técnicas y protocolos SST y actualizar
en caso de cambios en los procesos y
actividades.

•4.2.3 Elaboracion de procedimientos,
instructivos, fichas, protocolos (2.5%) No cumple

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con la
realización del mantenimiento
preventivo y correctivo de acuerdo con
los manuales de uso, las inspecciones
y el reporte de condiciones inseguras.

•
4.2.5 Mantenimiento periódico de
instalaciones, equipos, máquinas,

herramientas (2.5%)
Cumple totalmente

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con la
entrega, reposición y capacitación de
los elementos de protección personal.

•
4.2.6 Entrega de Elementos de

Protección Persona EPP, se verifica
con contratistas y subcontratistas

(2.5%)

Cumple totalmente

Debe:
 - Conformar una brigada de
prevención , preparación y repuesta
ante emergencias.
 - Definir cronograma de
entrenamiento de la brigada de
prevención , preparación y repuesta
ante emergencias.

•5.1.2 Brigada de prevención
conformada, capacitada y dotada (5%) No cumple
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 - Determinar la dotación necesaria
para la brigada de prevención ,
preparación y repuesta ante
emergencias y realizar la entrega de la
misma.
 - Llevar a cabo entrenamiento
periódico (acorde con el cronograma)
de la brigada de prevención ,
preparación y repuesta ante
emergencias.
 - Mantener la evidencia
correspondiente a la conformación,
entrenamiento y entrega de dotación
de la brigada.

•

Debe:
 - Elaborar e implementar un plan de
prevención, preparación y respuesta
ante emergencias acorde con la
identificación de amenazas y análisis
de vulnerabilidad.
 - Llevar a cabo revisión anual de la
identificación de amenazas y análisis
de vulnerabildad.
 - Elaborar e instalar los planos de las
instalaciones identificando áreas y
salidas de emergencia.
 - Instalar señalización necesaria en
caso de emergencia (rutas de
evacuación, salidas de emergencia,
puntos de encuentro).
 - Planificar y llevar a cabo simulacro,
documentar los hallazgos y establecer
acciones para la mejora.

•
5.1.1 Se cuenta con el Plan de

Prevención,  Preparación y respuesta
ante emergencias (5%)

No cumple

Debe:
 - Establecer un programa de auditoria
que considere: idoneidad del auditor,
frecuencia de la auditoria,
presentación de informes, alcance de
la auditoria, metodología para la
auditoria.
 - Planificar la auditoria con la
participación del COPASST.
 - Definir planes de acción para el
cierre de brechas identificadas.

•6.1.2 Las empresa adelanta auditoría
por lo menos una vez al año (1.25%) No cumpleIII. Verificar (5%)
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Debe definir un mecanismo que le
permita establecer acciones
preventivas y correctivas de acuerdo
con los hallazgos identificados en:
1. la supervisión de los resultados
2. la realización de las inspecciones de
seguridad
3. la medición de los indicadores
4. las recomendaciones del COPASST
5. Investigacion de incidentes,
accidentes y enfermedades laborales
6. Recomendaciones de la ARL o de
las autoridades competentes
7. Resutados de los indicadore
 - Consolidar las acciones preventivas
y correctivas
 - Implementar las acciones
preventivas y correctivas
 - Realizar seguimiento al
cumplimiento de las acciones
preventivas y correctivas

•
7.1.1 Definicion de acciones

preventivas y correctivas con base en
resultados del SG-SST (2.5%)

No cumple

Debe:
 - Establecer acciones preventivas,
correctivas y de mejora cuando se
identifique que las medidas de
prevención y control han dejado de ser
efectivas.
 - Implementar las acciones
preventivas, correctivas y de mejora
para garantizar la efectividad de las
medidas de prevención y control.
 - Mantener las evidencias de las
acciones preventivas, correctivas y de
mejora que se implementen.

•7.1.2 Acciones de mejora conforme a
revisión de la alta dirección. (2.5%) No cumple

IV. Actuar (10%)

Nota: En esta tabla aparecen las preguntas que tengan recomendaciones u observaciones
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Tabla de referencia para valoración:

Planes de mejora conforme al resultado de la autoevaluación de los Estándares Mínimos. Los empleadores o contratantes con
trabajadores dependientes, independientes, cooperados, en misión o contratistas y estudiantes deben realizar la

autoevaluación de los Estándares Mínimos, el cual tendrá un resultado que obligan o no a realizar un plan de mejora, así:

CRITERIO VALORACIÓN ACCIÓN

1. Realizar y tener a disposición del Ministerio del
Trabajo un Plan de Mejoramiento de inmediato.
2. Enviar a la respectiva Administradora de Riesgos
Laborales a la que se encuentre afiliada el empleador
o contratante, un reporte de avances en el termino
maximo de tres (3) meses despues de realizada la
autoevaluacion de estandares Minimos.
3. Seguimiento anual y plan de visita a la empresa con
valoracion critica, por parte del Ministerio del trabajo.

Si el puntaje obtenido es menor al
60% CRÍTICO

1. Realizar y tener a disposición del Ministerio del
Trabajo un Plan de Mejoramiento.
2. Enviar a la Administradora de Riesgos Laborales un
reporte de avances en el termino maximo de seis (6)
meses despues de realizada la autoevaluacion de
Estandares Minimos.
3. Plan de visita por parte del Ministerio del trabajo.

Si el puntaje obtenido está entre el
60 y 85% MODERADAMENTE ACEPTABLE

1. Mantener la calificación y evidencias a disposición
del Ministerio del Trabajo, e incluir en el Plan de Anual
de Trabajo las mejoras que se establezcan de acuerdo
con la evaluacion.

Si el puntaje obtenido es mayor a
85% ACEPTABLE
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COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución 1356. (18, Julio, 2012). Por la cual se modifica parcialmente Resolución 652 de 2012.

COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072. (26, mayo, 2015). Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del

Sector Trabajo.

COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución 0312. (13, febrero, 2019). Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
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El presente informe tiene el carácter de un concepto técnico. Las conclusiones y/o recomendaciones en él contenidas se emiten en razón de la especialidad
de los profesionales que intervinieron en su realización y no tienen carácter vinculante ni obligatorio.



SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. – ARL SURA

Informa que la empresa GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S con Nit 900459737 , se encuentra afiliada a ARL SURA.

En cumplimiento de la normatividad vigente, actualmente se encuentra implementando el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST) y para ello, GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S aplicó la herramienta diagnóstica de la Resolución 0312 de 2019 el 28/12/2023
cuyo resultado se presenta en este informe.

La autoevaluación de los Estándares Mínimos es realizada por el empleador según el artículo 28 de la Resolución 0312 de 2019, y los datos
ingresados obedecen única y exclusivamente a su criterio como empresa. ARL SURA no suministra o diligencia información, ni es
responsable de los resultados que de ella se generen.

El resultado obtenido es:

De acuerdo a su porcentaje de implementación del 73.75 su resultado es MODERADAMENTE ACEPTABLE.

Item evaluado % Calificación Real Valor Ponderado (%) % Implementación

% Total implementación 73.75

I. Planear (25%) 100 25 25
II. Hacer (60%) 66.67 60 40
III. Verificar (5%) 75 5 3.75
IV. Actuar (10%) 50 10 5

La empresa es responsable en el desarrollo de las actividades para dar cumplimiento a los requisitos normativos legales vigentes, al
monitoreo, disminución y control de los riesgos como también a la implementación total del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, garantizando el bienestar de sus trabajadores.

La presente comunicación se expide a solicitud de la empresa el 28/12/2023.

Atentamente

Gerencia Técnica Arl Sura

Código transacción: 3909062
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